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Cuernavaca, Moretos a veinticinco de mayo de dos miI veintidós

Síntesis. La actora impugnó e[ contenido det oficio SA/DGP/1829/2021,

emitido por  DIRECTORA GENERAL DE

PATRIMONIO DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION DE GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS, en eI cuaI se niega la solicitud de apoyo para que se

permita el desarrotto y uso de[ inmuebte identificado como área de donación

en Circuito Santa Fe y Avenida Río Grande, sección 2, manzana 2, lote 31,

dentro del Fraccionamiento Santa Fe, ubicado en e[ Pobtado de Alpuyeca

del Municipio de Xochitepec, Moretos, con clave catastraI número 3301-01-

OO2-031, para [a construcción de parque eco[ógico famitiar.5e declaró su
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ulidad, para e[ efecto de cumptir los lineamientos establecidos en e[
artado denominado "Consecuencias de [a sentencia"

esolución def initiva dictada
JA/19S/1sO/2021.

en [os autos det expediente número

l. Anteced entes.

ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS Y GOLFISTAS DE SANTA FE,

ASOCIACION CIVIL, TCPTCSCNtAdOS POr 
 presentaron demanda et0B de noviembre det 2021, se admitió

et 10 de noviembre del. 2A21.

5eñató como autoridades demandadas:

A) S, DIRECTORA GENERAL DE
PATRIMONIO DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS.

Como acto impugnado

Et oficio número sA/DGp/1829/zoz1, de fecha 13 de octubre de
2421, eI según aparece fue firmado de manera etectrónica por

 Directora General de patrimonio de
[a Secretaría de Administración.

Como pretensiones:

A. La nutidad del oficio número sA/DGp /1BZg /2021, de fecha 1 3 de
octubre de 2021, e[ según aparece fue firmado de manera
electrónica por , Directora GeneraI de
Patrimonio de [a Secretaría de Administración.,,

t.

Las autoridades demandadas comparecieron
contestación a [a demanda promovida en su contra.

a juicio dando

La parte actora desahogó la vista dada con ta contestación de demanda
de [a autoridad demandada.

Etjuicio de nulidad se ltevó en todas sus etapas. por acuerdo det 15 de
febrero de 2022, se proveyó sobre las pruebas de las partes. En ta
audiencia de Ley det 01 de marzo de Zazz, se turnaron los autos para
resotver.

I l. Consid,eracio,ne,s J urídicas.

2

Competencia.
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Este TribunaI de Justicia Administrativa del Estado de Morelos es

competente para conocer y fallar [a presente controversia en términos
de [o dispuesto por los artícutos 116, fracción V, de [a Constitución
Potítica de los Estados Unidos Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución
Potítica del Estado Libre y Soberano de Morelos; 1,3 fracción lX,4
fracción lll, 16, 1B inciso B), fracción ll, inciso a), de [a Ley Orgánica del

TribunaI de Justicia Administrativa deI Estado de Moretos; 1, 3,7, 85,
86, B9 y demás retativos y apticables de [a Ley de Justicia

Administrativa deI Estado de Moretos.

Precisión v ex¡stencia de[ acto impuqnado.

La parte actora señaló como acto impugnado e[ que se precisó en e[

párrafo 1. l. de esta sentencia.

Su existencia se acredita con [a documentat púbtica, consistente en

oficio SA/DGP/1 829/2021, emitido por ,

Directora General de Patrimonio de [a Secretaria de Administración de

Gobierno det Estado de Morelos, en e[ cual se niega [a soticitud de

apoyo para que se permita e[ desarrollo y uso det inmuebte

identificado como área de donación en Circuito Santa Fe y Avenida Río

Grande, sección 2, manzana 2, lote 31, dentro del Fraccionamiento

Santa Fe, ubicado en eI Pobtado de Atpuyeca det Municipio de

Xochitepec, Morelos, con clave catastral número 3301-01-002-031,
para [a construcción de parque ecológico familiar.

Causates de improcedencia v sobreseimiento.

Con fundamento en los artículos 57 úttimo párrafo, 38 y 89 primer

párrafo, de ta Ley de Justicia Administrativa deI Estado de More[os, este

TribunaI analiza de oficio las causas de improcedencia y de

sobreseimiento de[ presente juicio, por ser de orden público, de estudio

preferente; sin que por e[ hecho de que esta autoridad haya admitido

[a demanda se vea obtigada a analizar e[ fondo del asunto, si de autos

se desprende que existen causas de improcedencia que se actualicen.
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9 La a,utoridad demandada DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO DE

LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS, hizo valer las causas de improcedencia previstas por e[

artícu[o 3T,fracciones lll, XIV XVl, Y 3B fracción ll, de [a Ley de Justicia

Administrativa de[ Estado de Moretos, argumentando que no existe

interés jurídico; que e[ acto rectamado es inexistente; que no existe

afectación alguna en [a esfera jurídica del actor.

10. Son infundadas, en razón que en e[ párrafo 7. de esta sentencia se

determinó que quien emitió e[ oficio impugnado fue [a autoridad

demandada DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO DE LA

SEcRETARIA DE ADMtNISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS

3
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1 Esa autoridad demandada hace valer [a causaI de improcedencia
prevista por e[ artículo 37, fracción lll, pues señala que no existe
afectación aI interés jurídico o tegítimo del demandante.

2. Este Pteno considera que no se configura [a causa de improcedencia
prevista en [a fracción lll, deI artícuto 37, de ta Ley de Justicia
Administrativa, que establece que e[ juicio ante este TribunaI es

improcedente en contra de actos que no afecten eI interés jurídico o

legítimo deI demandante.

Los artículos 1, primer párrafo y 13 de ta Ley de Justicia Administrativa,3

esta btecen textua [mente:

"Artículo 1. En el Estado de Morelos, toda persona tiene derecho a
controvert¡r las actos, omisiones, resoluciones o cualquier otro
actuocÌén de caracter odministrativo o fiscol emanodos de
dependencias del Pader Ejecutivo del Estodo, de los Ayuntomientos
o de sus arganismos descentralizadas, que afecten sus derechos e

intereses legítimos conforme o Ia dispuesto por lo constitución
Política de los Estados lJnidas Mexicanas, la particulor del Estodo,
Ios Tratados lnternocionales y por esto ley.

Artículo 13. sólo podrán intervenir en juicio quienes tengan un
interés jurídico o legítimo que funde su pretensión. Tienen interés
jurídico, Ios titulares de un derecha subjetivo ptibrico; e interés
Iegítimo quien alegue que el acto reclomodo viora sus derechos y con
ello se produce una afectación real y octuol o su esfero jurídico, ya
sea de monero directo o en virtud de su especiol situación frente o!
orden jurídico."

La doctrina concibe al interés tegítimo como una irrstitución mediante
[a cuaI se faculta a todas aquellas personas que, sin ser titutares deI
derecho lesionado por un acto de autoridad; es decir, sin ser titu[ares
de un derecho subjetivo tienen, sin embargo, un interés en que [a

violación del derecho o [ibertad sea reparada. En otras patabras,
imptica e[ reconocimiento de ta legitimación det gobernado cuyo
sustento no se encuentra en un derecho subjetiv,o otorgado por [a
normatividad, sino en un interés cualificado que de hecho pueda tener
respecto de [a legatidad de determinados actos de autoridad.

Las características que permiten identificart.o son

a) si prospera la acción, etto se traduce en un beneficio jurídico en
favor deI accionante.

b) Está garantizado por e[ derecho objetivo, pero no da [ugar a un
derecho subjetivo.

c) Debe existir una afectación a [a esfera jurídica deI particu[ar

4
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d) EI titu[ar deI interés tegítimo tiene un interés propio y distinto de

otros gobernados, consistente en que los actos de [a

administración púbtica, que incidan en e[ ámbito de ese interés
propio, se ajusten a derecho.

e) Es un interés cuatificado, actuaI y rea[, y no potenciaL o hipotético,
por [o cual se [e estima como un interés jurídicamente relevante.

f) La anutación det acto de autoridad produce efectos en l'a esfera
jurídica deI gobernado.

16. El interés tegítimo es aque[ que tienen aquellas personas que por [a

situación objetiva en que se encuentran, por una circunstancia de

carácter personato por ser las destinatarias de una norma, son titutares

de un interés propio, distinto det de [os demás individuos y tendente a

que los poderes púbticos actúen de acuerdo con el' ordenamiento
jurídico cuando, con motivo de [a persecución de sus propios fines
genera[es, incidan en et ámbito de su interés propio, aunque [a

actuación de que se trate no les ocasione, en concreto, un beneficio o

servicio inmediato.

17. E[ interés tegítimo existe siempre que pueda presumirse que [a
declaración jurídica pretendida habría de co[ocar aI accionante en

condiciones de conseguir un determinado beneficio, sin que sea

necesario que quede asegurado de antemano que forzosamente haya

de obtenerto, ni que deba tener apoyo en un precepto tegat expreso y

declarativo de derechos. Así, [a afectación aI interés legítimo se

acredita cuando [a situación de hecho creada o que pudiera crear e[

acto impugnado pueda ocasionar un perjuicio, siempre que éste no sea

indirecto sino resultado inmediato de [a resotución que se dicte o
[[egue a dictarse.

18. De [o anterior, fácitmente se advierte que para [a procedencia del

juicio contencioso administrativo en términos de Ios artícutos 1 y 53,

de la vigente Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

basta con que e[ acto de autoridad impugnado afecte [a esfera jurídica

del actor, para que [e asista un interés legítimo para demandar [a

nutidad de ese acto, resuttando intrascendente para este propósito

(presupuesto de admisibitidad o procedencia), que sea o no titular del

respectivo derecho subjetivo, pues eI interés que debe justificar eI

accionante no es e[ relativo a acreditar su pretensión, sino e[ que [e

asiste para iniciar [a acción. En efecto, tates preceptos atuden a [a
procedencia o improcedencia det juicio administrativo, a los

presupuestos de admisibitidad de [a acción ante etTribunatde Justicia

Administrativa del Estado de Moretos; así, [o que se plantea en dichos

preceptos es una cuestión de legitimación para ejercer [a acción, mas
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no eI deber deI actor de acreditar eI derecho que ategue que [e asiste,
pues esto úttimo es una cuestión que atañe a[ fondo del asunto.l

9. A[ ser e[ interés tegítimo un presupuesto procesa[, es por [o que este
TribunaI colegiado considera que en etjuicio de nutidad que nos ocupa,
[a actora tiene interés legítimo, porque [as siguientes consideraciones.

0. La Asociación de Propietarios y Golfistas de Santa Fe, Asociación Civi[,
compareció aI proceso a través de su apoderada legat 

sta última acreditó su intervenciórr a través del poder
general para pleitos y cobranzas y actos de administración que [e
otorgó [a Asociación de Propietarios y Gotfistas de Santa Fe, Asociación
civit., como se acredita con ta escritura notariaI número 44,oga, pasada
ante [a fe det notario púbtico número 10, [icenciaclo Javier Patazuelos
Cinta, det primer distrito judiciat det estado de Moretos.2

De [a instrumental de actuaciones está demostnado que [a moraI
actora "Asociación de Propietarios y Gotfistas de santa Fe, Asociación
civit", so[icitó autorización para desarrotlar y usar u]n parque ecotógico
fami[iar, dentro de[ área de donación ubicada en circuito santa Fe y
avenida Río Grande, sección 2, lote 3'1, con ctave catastral número
3301 0100 2031, en e[ Fraccionamiento santa Fe, por [o cual [a

autoridad demandada Berenice López Ángeles, Directora General de
Patrimonio de [a Secretaria de Administración det Gobierno del Estado
de Morelos, emitió e[ oficio sA/DGp/1829/2021, de fecha 13 de
octubre de2o21, negando [a petición a que se hace referencia, [o cuaI
constituye e[ acto que se impugna en [a presente controversia.

De [as probanzas que ofertó La parte actora, se encuentran [as
sigu ientes:

Escrito de fecha 30 de junio de 2a21, recibido et 01 de jutio de
2a21, en e[ cual [a morat actora "Asociación de propietarios y
Golfistas de santa Fe, Asociación civi[", soticitó autorización para
desarrottar y usar un parque eco[ógico famitiar, dentro del. área
de donación ubicada en circuito santa Fe y avenida Río Grande,
sección 2, lote 31, con clave catastraI número 33oi 0100 2031,
en e[ Fraccionamiento Santa Fe.3

il. E[ oficio SA/DGP/1 829/2021, de fecha 13 de octubre de 2a21,
signado por , Directora GeneraI de
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Patrimonio de [a Secretaria de Administración det Gobierno del
Estado de Morelos negando [a solicitud.a

¡¡¡. Escritura notariaI número 44,OBO, pasada ante [a fe det notario
púbtico número ',l0, licenciado Javier Palazuelos Cinta, de[ primer
distrito judiciat deI estado de More[os, en [a que consta eI poder
generaI para pleitos y cobranzas y actos de administración que [e

otorgó [a moral actora.

23. Pruebas documentales que aI ser valoradas en forma individuaI y en su

conjunto, conforme a ta tógica y [a experiencia, en términos de los

dispuesto por los artículos 436, 437 y 490, det Código Procesat Civii
para eI Estado Libre y Soberano de Morelos, de ninguna de e[[as está

demostrado que [a moraI actora "Asociación de Propietarios y Golfistas

de Santa Fe, Asociación Civi[", reatizó [a petición contenida en e[escrito
de fecha 30 de junio de 2021, recibido e[ 01 de jutio de 2021, por [o
cua[ [a autoridad demandada emitió e[ oficio SA/DGP/1 829/2021, de

fecha 13 de octubre de 2021, signado por 
Directora GeneraI de Patrimonio de [a Secretaria de Administración deI

Gobierno del Estado de Moretos negando [a solicitud, que constituye
e[ acto que se impugna en [a presente controversia.

24. Es decir, está demostrado e[ interés legítimo de [a persona moral

actora "Asociación de Propietarios y Gotfistas de Santa Fe, Asociación

Civit".

25. Por [o tanto, [a actora cuenta con interés tegítimo para demandar,
porque e[ acto impugnado fue dirigido a e[[a,

26. Aunado a esto, si bien es cierto que e[ artículo 13 de [a Ley de Justicia

Administrativa, establece que podrán intervenir en un juicio que se

tramite ante este Tribunal cualquier persona que tenga un interés

legítimo, mismo que en su parte conducente establece: "5ólo podran

intervenir en juicio quienes tengan un interés jurídico o legítimo que

funde su pretension", de [o que se desprende que cua[quier persona

podrá promover ante este Tribunal un juicio, cuando se sienta

agraviado en su esfera jurídica por un acto administrativo que haya

sido emitido por atguna dependencia que integra [a Administración

Púbtica Estatal o Municipat;también [o es, que [a actora acredita tener

un interés legítimo, para reclamar eI acto impugnado, como es en eI

caso de este juicio de nulidad; toda vez que, los actos impugnados,

fueron dirigidos a e[[a.

27, Por etlo, se ha demostrado su interés legítimo, además de contar con

e[ interés jurídico, para, en su caso, pasar aI análisis det fondo del

presente juicio.

TRIBUNAL DE ]USÏICIA ADl\lINISTRATIVA
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E[ interés jurídico, fue acreditado por la actora, toda vez que de [a

instrumentat de actuaciones tenemos que las prueLras que ofreció y [as

cuates ya fueron vatoradas en e[ párrafo23, de eltas se demuestra que
la moraI actora "Asociación de Propietarios y Gotfistas de santa Fe,

Asociación civi[", fue quien hizo [a soticitud contenida en eI escrito de
30 de junio de 2021, por [o cual [a autoridad demandada emitió et
oficio SA/DGP/1829/2021, de fecha 13 de octubre de 2021, que
constituye e[ acto que se impugna en [a presente controversia. por [o
que se invoca [a vatoración realizada de estas probanzas, como si se

insertaran en este apartado.

Por estas consideraciones jurídicas, este Pleno considera que [a moraI
actora y su apoderado tegaI demostraron tener interés jurídico en et
presente asunto y así poder entrar aI estudio de [a nul.idad del acto
impugnado, por [o que es inconcuso que cuentan con interés jurídico
para acudir ante este Tribunal a hacer vater su pretr:nsión.

La autoridad demandada hizo vater [a causaI de improcedencia
señatada en [a fracción XIV del artículo 37 de ta Ley de Justicia
Administrativa deI Estado de Morelos, pues señata esenciatmente que
acto reclamado es inexistente.

Lo anterior es infundado, por los argumentos verticos en e[ parraloT,
que antecede.

Por [o que hace a [a causal prevista en [a fracción XVr, de ta Ley de
Justicia Administrativa deI Estado de Morelos, argumentando que [a

pretensión de [a parte actora es improcedente, porque no existe
ninguna contravención a los ordenamiento legales apticabtes aI caso,
menos que se hayan vutnerado o afectado [a esfera jurídica de [a

mismas, toda vez que e[ acto impugnado por la demandante no
contiene ninguna causa de nutidad que se encuentre prevista en e[
artículo 4, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos

se desestima [a causa de improcedencia, ya que to ategado tiene
íntima relación con e[ fondo del asunto planteado y es materia de
aná[isis para su estudio en e[ fondo de ta presente sentencia y no en
este apartado de causas de improcedencia.s

La autoridad demandada, hizo valer [a causaI de improcedencia
prevista por e[ artículo 38, fracción ll, de [;r Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos, dispositivo tegat que establece.
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35. Es infundada, porque que det análisis que se ha hecho en e[ presente

no existe causaI de improcedencia que haga a este pleno no analizar
los actos que se impugnan en e[ mismo.

36. Esa autoridad también hace valer [a causaI de improcedencia que

establece eI artículo 37 , fracción XVl, en retación con los artícutos 1" y

4o, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Moretos,

argumentando que e[ actor no controvierte ni justifica que e[ acto

impugnado carece de tegatidad como erróneamente [o expone en el

escrito de demanda.

37. Se desestima [a causa de improcedencia, ya que [o ategado tiene
íntima relación con e[ fondo del asunto planteado y es materia de

anátisis para su estudio en e[ fondo de [a presente sentencia y no en

este apartado de causas de improcedencia.6

38. Este TribunaI de oficio en términos deI artícuto 37, úttimo párrafo de

ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de MorelosT, determina que

no se actualiza ninguna causal de improcedencia por [a cuaI se pueda

sobreseer eI juicio.

Anátisis de [a controvers¡a.

39. Se procede a[ estudio del acto impugnado que se precisó en e[ párrafo

1. l. de esta sentencia, e[ cual aquí se evoca como si a [a [etra se

insertara.

Litis.

40. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción l, del artícuto 86, de [a

Ley de Justicia Administrativa de[ Estado de Moretos, [a titis det

presente juicio se constriñe a determinar ta tegatidad o itegatidad de

los actos impugnados.

41. En ta República Mexicana, así como en eI Estado de Morelos, los actos

de autoridad gozan de presunción de tegatidad, esto en términos del

primer párrafo deI artícuto 16 de [a Constitución Potítica de [os Estados

Unidos Mexicanos del que se advierten los requisitos de mandamiento

escrito, autoridad competente, fundamentación y motivación, como

garantías instrumentates que, a su vez, revelan [a adopción en e[

régimen jurídico nacionaI det principio de tegatidad, como una

garantía del. derecho humano a [a seguridad jurídica, acorde aIcua[ [as

autoridades sólo pueden hacer aquelto para [o que expresamente les

facuttan [as leyes, en e[ entendido de que éstas, a Su vez, constituyen

6 Novena Epoca, Registro:187973, Instancia: Pteno, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y

su Gaceta, Tomo: XV, enero de 2002, Materia(s): Común, Tesis: P./J. 135lZOO1, Página: 5. IMPROCEDENCIA DEL

JUtCtO DE AMPARO. St SE HACE VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO,

oesERÁ DESESTT Ì.4ARsE.
7 Artículò 37.-1,..1
Et Tribunal deberá analizar de oficio si concurre atguna causaI de improcedencia de tas señaladas en este artículo,

y en su caso, decretar el sobreseimiento del juicio respectivo
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ta manifestación de [a voluntad genera[.8

2. Por [o tanto, [a carga de [a prueba [e corresponde a la parte actora.
Esto adminiculado a [o dispuesto por e[ artícurlo 386 det código
ProcesaI Civil para e[ Estado Libre y Soberano de tvlorelos de apticación
complementaria a la Ley de Justicia Administrativa deI Estado, que
establece, en [a parte que interesa, que [a parte que afirme tendrá [a
carga de [a prueba de sus respectivas proposiciones de hecho, y Los

hechos sobre los que e[ adversario tenga a su favor una presunción
tega t.

Razones de ¡mpuqnacton.

3. Las razones de impugnación que manifestó [a parte actora en contra
del acto impugnado, pueden ser consuttadas a hoja l3-2a del proceso.

4. Las cuates no se transcriben de forma litera[, pues e[ deber formaI y
materiaI de exponer los argumentos legales que sustenten esta
resotución, así como examinar [as cuestiones efectivamente
planteadas, que respectivamente estabtecen tos artículos 85, de ta Ley
de Justicia Administrativa deI Estado de Morelos y 105, 106 y 504 det
código ProcesaI civil. para eI Estado Libre y soberano de Morelos de
aplicación complementaria at juicio de nulidad, no depende de ta
inserción material de tos aspectos que forman [a [itis, sino de su
adecuado análisis.

Anátisis de fond o.

5" La parte actora en [a primera razón de impugnación manifiesta que se
viola en su perjuicio e[ artícuto 16, de [a Constitución potítica de tos
Estados unidos mexicanos, toda vez que [a autoridad demandada
Director GeneraI Jurídica aI emitir [a reso[ución irnpugnada, [o hace
transgrediendo e[ principio de tegatidad ptasmada en etartícuto citado,
porque eI acto debe estar expedido por autoridad competente que
funde y motive [a causa tegat det procedimiento, [o que de ninguna
manera acontece, pasando por encima de [a [ey, aI emitir [a resolución
que se combate en los términos que [o hizo, alconsiderar que Berenice
López Ángeles, Directora GeneraI de Patrimonio rle [a Secretaria de
Administración det Gobierno del Estado de Moretos, no fundo su
competencia a[ momento de emitir e[ acto que se impugna pues señata
que [a norma que funda ta competencia de [a autoridad que contesta
[a solicitud hecha para obtener [a autorización para desarro[[ar y usar
un parque ecológico famitiar, dentro del área de donación ubicada en
circuito santa Fe y avenida Río Grande, sección 2, lote 3..l, con clave
catastraI número 3301 0100 2031, en e[ Fraccionamiento santa Fe,

p D eclm a Época. istro 200 7 66. st nc buna Ies Cole I ados de Circuito. Tipo de es¡ s: A sl ada.
Reg 5 n Ta: fl I

Gaceta del Sema no d aI Ia Fed era Libro 3 fe rero de ,20 4, Tom N4 ate ria(s):
n U on. o il.d b

C uc¡ na Tesis IV .2o.A. 0a Pá na 39. "P RINCIo t. 5 K .) s 22 oP FD L s
D

U

E

EGALI DAC) CARACT ERI sTr cAs DE
LE FU ct o NAL DAD TRATÁrrr DOS EL ACTO DMI NI STRAT VON DE N N E L DA Y

JURISDICCcc N E L L.
ER DI ló D ARBIT RARI EDAD EL LIJ NTRO
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esto atendiendo aIartículo Bo. de l'a Carta Magna, eI cua[, por un [ado,

otorga a los gobernados [a potestad de acudir a los entes del Estado a

formuIar una soticitud por escrito, de manera pacífica y respetuosa y,

por eI otro, concede a todo funcionario púbtico [a facultad expresa de

pronunciarse sobre las pretensiones que se [e formuten, pero éstas a[

pronunciarse deben manifestar y fundar su competencia señalando si

es su atribución o ño, pues deben actuar dentro det marco
constitucionaI y [egaI que [as rija. En consecuencia, [a resotución

impugnada carece de [a debida fundamentación y motivación, dado
que [a autoridad apticó en forma errónea los artículos 1 15, fracción V,

incisos a), d) y f), de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos

Mexicanos;116, fracción Vl, de [a Constitución Potítica deI Estado Libre
y Soberano de Moretos.

46. Por [o que [a resotución impugnada viota en su perjuicio e[ artículo 16

ConstitucionaI que prescribe que nadie puede ser molestado en su

persona familia domici[io papeles o posesiones y mi sino mediante

escrito de autoridad competente que funde y motive [a causa tegai det

procedimiento.

47. La solicitud de autorización se hizo a [a Directora GeneraI de

Patrimonio de [a Secretaria de Administración del Gobierno del Estado

de Morelos, quien debió emitir debidamente fundada y motivada [a

resotución que recayó a su soticitud y que comprende eI acto

impugnado.

48. La Directora General de Patrimonio de [a Secretaria de Administracton

del Gobierno del Estado de More[os a[ emitir [a resotución impugnada

viota en su perjuicio deI artícu[o 16, ConstitucionaI aI fundar y motivar

en forma de errónea e[ acto impugnado a[ no establecer de manera

correcta su competencia, para resolver e[ probtema p[anteado.

49. Las autoridades demandadas como defensa a [a razón de impugnacion

de [a parte actora manifiestan que es improcedente, por insuficiente e

inoperante, porque e[ oficio impugnado cumple con e[ principio de

tegatidad consagrado en eI artículo 16, de [a Constitución Po[ítica de

los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que tal precepto estatuye que

las autoridades demandadas solo pueden hacer aquetto que [a facutta

[a Ley expresamente.

50. La razón de impugnación de [a parte actora es fundada, como se

explica.

51. La parte actora por conducto de su consejo de administración, por

escrito del.30 de junio 2021, con setlo originaI de acuse de recibo deI

O1 de jutio 2021, consultabte a hoja 64 a 68 del proceso, soticitó a [a

autoridad demandada Directora Generalde Patrimonio de [a Secretaria

de Administración det Gobierno det Estado de More[os, con

fundamento en los artículos Bo, de [a Constitución Potítica de los

TRIBUN]AL DE JUSTIClA ADI4INiSTRATIVA
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Estados unidos Mexicanos; soticitó autorización para desarroItar y usar
un parque ecológico familiar, dentro del área de donación ubicada en
circuito santa Fe y avenida Río Grande, sección 2, lote 31, con clave
catastral número 33ü 0100 2031, en e[ Fraccionamiento santa Fe.

2. La autoridad demandada Directora GeneraI de patrimonio de La

Secretaria de Administración det Gobierno del Estado de Morelos, en
contestación at escrito de petición emitió e[ oficio impugnado número
SA/DGP /1829/2021, de 't 3 de octubre de 2021.

3. El artícuto 16 de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos
Mexicanos, estabtece en su primer párrafo que: "Nodte puede ser
molestado en su persono, familia, domicilio, popeles o posesiones, sino
en virtud de mondomiento escrita de la autoridod competente, que
funde y motive lo causa legal del procedimiento. En tos juicias y
procedimientas seguidos en forma de juicio en los que- se estoblezca coma
regla lo oralidad, bastaró con que quede constancio de ellos en cualquier
medio que de certezo de su contenido y del cumptimiento de lo previsto
en este pórrafo... " (Énfasis añadido).

4. De ese artícuto se obtiene que e[ acto de motestia se encuentre
debidamente fundado y motivado, entendiéndose por [o primero
como e[ seña[amiento de los preceptos tegates apticabtes aI caso y por
[o segundo, [as circunstancias especiales, razones particutares o causas
inmediatas que tuvo en consideración ta autoridad para emitir su acto,
haciendo necesario además que exista adecuación entre los primeros y
los segundos, para que se configure r.a hipótesis normativa,
circunstancias que deben darse conjuntamente.

Además, que es una obtigación de [a autoridad fundar, en et acto de
motestia, su competencia, ya que ta autoridad sóto puede hacer [o que
ta ley [e permite, de ahíque [a validez deI acto dependerá de que haya
sido reaIizado por ta autoridad facultada iegaimente para etlo dentro
de su respectivo ámbito de competencia, regido específicamente por
una o varias normas que [o autoricen; así como fundar y motivar

Para considerar que se cumpte con e[ derecho cie fundamentación
establecido en e[ artícuto 16 de [a Constitución Federa[, es necesario
que [a autoridad precise [as circunstancias especiates, razones
particutares o causas inmediatas que tuvo en consideración La

autoridad para emitir su acto y et dispositivo legat que resutte apticabte
atcaso; precise exhaustivamente su competencia par razon de materia,
grado o territorio, con base en [a [ey, regtamento, decreto o acuerdo
que [e otorgue [a atribución ejercida, citando, en su caso eI apartado,
fracción, inciso o subinciso; sin embargo, en caso de que e[
ordenamiento tegat no los contenga, si se trata de una norma
compleja, habrá de transcribirse [a parte corresponcjiente, con [a única
finalidad de especificar con claridad, certeza y precisión las facuttades
que [e corresponden, pues considerar [o contrario significaría que eI

5
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gobernado tiene [a carga de averiguar en e[ cúmu[o de normas legales
que señale [a autoridad en e[ documento que contiene e[ acto de

molestia, si tiene competencia por grado, materia y territorio para

actuar en [a forma en que [o hace, dejándoto en estado de indefensión,
pues ignoraría cuá[ de todas [as normas legales que integran eI texto
normativo es [a específicamente aplicabte a [a actuación detórgano del
que emana, por razon de materia, grado y territorio.

57. La autoridad demandada no fundó su competencia en eI oficio
impugnado, pues a[ anatizar e[ mismo, se lee e[fundamento.

58. Artículo 4, fracción V, artícuto 9 fracciones l, XV, XVll, XXXll, artícuto 15

fracción ll, lll y lV det Reg[amento lnterior de [a secretaria de

Administración.

59. Detanátisis de las disposiciones legales citadas en etoficio impugnado,
no se desprende [a fundamentación específica de [a competencia de [a

autoridad demandada Directora GeneraIde Patrimonio de [a Secretaria

de Administración del Gobierno del Estado de Moretos, para atender y

dar respuesta a [a solicitud que realizó [a parte actora, a través del

escrito det 30 de junio de 202'1, consistente en autorización para

desarrottar y usar un parque ecotógico famitiar, dentro del área de

donación ubicada en Circuito Santa Fe y avenida Río Grande, sección 2,

lote 31, con ctave catastral número 3301 0100 2031t en e[

Fraccionamiento Santa Fe.

60. AI no haber fundado su competencia [a autoridad demandada, en el

oficio impugnado, resutta ilegat, pues es necesario que [as autoridades
que emitan cualquier acto administrativo deben señalar con exactitud
y precisión [a norma [ega[ que las faculta para emitir e[ acto, en e[

contenido del mismo y no en diverso documento, para otorgar certeza

y seguridad jurídica aI particutar frente aI acto que afecta o lesiona el

interés jurídico de [a parte actora, por tanto, resulta necesario que para

estimar satisfecha [a garantía de ta debida fundamentación por [o que

hace a l'a competencia de [a autoridad demandada para emitir e[ acto

de motestia impugnado, es necesario que en e[ documento que se

contenga, se invoquen [as disposiciones legates, acuerdo o decreto que

otorgan facultades a [a autoridad demandada y, en caso de que estas

normas incluyan diversos supuestos, se precisen con claridad y detatte,

eI apartado, l'a fracción o fracciones, incisos y subincisos, en que apoya

su actuación; pues de no ser así, se considera i[egaI eIacto impugnado,
porque para considerarse [egaI un acto administrativo, es necesario

que [a autoridad que [o emite debe seña[ar de manera clara y precisa

eI precepto Legat que [e otorga facuttades para emitir eI acto

administrativo; pues de no ser así, se deja aI gobernado en estado de

indefensión, para otorgar certeza y seguridad jurídica aI particutar

frente a [os actos de [as autoridades que afecten o Iesionen su interés
jurídico, Sirve de orientación eI siguiente criterio jurisprudencia[:

TRiBUNAL DE JUSTICIA ADI,lIN]STRAT1VA
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,,AIJTORIDADES ADMINISTRATIVAS. ESTAN OBUGADAS A CITAR

LAS DßPASTCIONFS LEGALES QUE FUNDE^/ SU COM?ETENC\A.

El ortículo 16 de la Constitución Federol, prescribe que los actos de

molestia, para ser legales, deben provenir de autoridod competente
y cumplir con las formalidades esencioles que le den eficocía
jurídica, lo que significa que todo octo de autoridad debe emitirse
por quien esté legitimado para ello, expresártdase en el acto mismo
de molestia, el dispositivo, acuerdo o decreto que le otorgue tal
legítimación, ya que de no ser así, se dejo ol gobernctdo en estodo de

indefensión, aL no poder exominor si lo actuación de La autoridad
emisara se encuentra dentro del ómbito competencial respectivo."e

La autoridad demandada en etescrito de contestacirin de demanda cita
los artícutas 1,2,3, 6,9 fracción lX, 13 y 14 de ta Ley Orgánica de La

Administración Púbtica det Estado de More[os, para f undar su

competencia, sin embargo, son inatendibtes, porque los artículos que
cita para fundar su competencia no fueron parte de La fundamentación
det oficio impugnado, por [o que no es procedente se consideren esos

artícutos para tener por fundada La competencia de [a autoridad
demandada, pues debió citarse en e[ oficio impugnado y no en otro
diverso para cotmar e[ extremo de [a fundamentación de [a

competencia de [a autoridad demandada. A [o anterior sirven de
oríentación tos siguientes criterios jurisprudenciates:

"FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. DEBEN CONSTAR EN EI
CUERPA DE LA RESOLUCION Y NO EN DOCUMENTA
DISTINTO, Los outoridades resoonsables no cumnlen con la
obliqación constitucionol de fundar v mativar debidam pntp

las resoluciones que pronuncían, expresando las razones de

hecho y las consíderaciones legales en que se opoyan, cuando
éstos apa ento distin

J

S

,,FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. CIJANDO PIJEDE

ARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revìsión
/91. Miguet Ramírez Garibay. 1B de abrit de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: José Méndez Calderón.

tario: .Jacinto Figueroa Satmorán. Amparo en revisión 1494/96. Eduardo Castet{anos Albarrán y coags. 12 de
de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Hitario Bárcenas Chávez. Secretario: trancisco Alonso Fernández
s. Amparo en revisión 294/98. Mauricio Fernando Ruiz Gonzátez. 17 de junio de 1998. Unanimidad de votos

nardo Aionso Átvarez y coag. '1 7 dejunio de 1998. Unanimidad de votos. Ponentr-.: Rubén pedrero Rodriguez.
retario: Franc¡sco Atonso Fernández Barajas. Amparo en revisión 2424/98. Etvia Sitvia Gordoa Cota. 1Z de

to de 1 998. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretario: Francrsco Aionso Fernández
aJ as. Véase: Apéndice atsemanario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo Vt, Materia Común, páqina 't 11,

165, de rr.rbro: "COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACTON ES REQUtsrTo ËsENctAL DEL ACTO DE
TORlDAD."..No. Registro: 191 ,575. Jurisprudencia. Materia(s):Administrativa. Novena Época. tnstancia

Tr unates Co[egiados de Circuito. Fuente: Semanario Judiciat de la Federación y su Gaceta. Tomo: Xll,.Jutio de
Tesis: l.40.A. )/16. Página:613

Epoca, Tercera Parte: Volumen CXXXll, página 49. Revisión fiscat 530/65. Concretos Atta Resistencia, S.A.
C.V 6 de junio de 1968. C¡nco votos. Ponente: Jorge lñárritu. Séptima Epoca, Tercera parte: Volúmenes 'l 15-

página 70. Amparo direc'r.o 1247/77. Afianzadora Mexicana S.4.29 de noviembre de 1978. Cinco votos.
nte: Eduardo Lang[e Martínez. Volúmenes 121-1l.6, página 55. Arnparo d¡recio 393l78. El Nuevo Mundo

xico,S.A.26defebrerodelgTg.Cincovotos.Ponente:AtanasioGonzálezMartínez.Votúmenes 127-132,página
Amparo en revisión 766/79. Comisariado Ejidat det Poblado Emitiano Zapata, Municipio de La Huerta, Jalisco.

e agosto de 1979. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Eduardo Langte Martínez. Votúmenes 139-144, página
Revisión fiscat B1/80. Cereales Seleccionados, S.A. 17 de noviembre de'1980. C¡nco votos. ponente: Atanasio

le Ma rt nez o. Reg trc 23 ,870. un sprude ncia M ate a(s): Común. sép t¡nl Epoca. nsta nc e9 nda
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coNsTAR EN DOCUMENTO DtSTtNTO AL QUE CONTENGA EL

ACTO RECLAMADO. Una excelción a la reala de que la
fundamentacíón v motívación debe nstar en el cuerno de Ia
resolucíón V no en documento distin to, se da cuando se trata
de octuociones o reso Ittríono< vínculada c

iRIBUNAL DE ]USTICIA ADI.lIN]STRATIVA

DÊL ESÏADO DE I'1ORTLOS
puest en ese

supuesto, no es requisito Ìndispensable que el acto de molestia
reproduzco literalmente la que Ie da origen, sino que basta con
que se hoga remisÌón o e[La, con tal de que se tenga lo absoluta
certezo de que tal actuocion o resolución f ue conocida

oportunamente por el afectado, pues igual se cumple el proposito
tutelar de Io garontía de legalidad reproduciendo literolmente el

documento en el que se opoya Io resolución derivoda de eL, como,

simplemente, indicandole al interesado eso vinculación, ya que,

en uno y en otro coso, las posibilidades de defenso son las

mismas."1 1

62. La autoridad demandada en contestación a [a solicitud de ta parte

actora de apoyo para que se permita eI desarro[[o y uso de[ inmueb[e
identificado como área de donación en Circuito Santa Fe y Avenida Río

Grande, sección 2, rnanzana 2, lote 31, dentro del Fraccionamiento
Santa Fe, ubicado en eI Poblado de Alpuyeca det Municipio de

Xochitepec, Morelos, con clave catastraI número 3301-01-002-031,
para [a construcción de parque ecotógico familiar, seña[ó [o siguiente:

"AI respecto, informó que una vez reolizado el anólisis jurídico para la
procedencio de lo solicitado, en opego a Io previsto en Ia Ley General de

Bienes del Estado de Morelos, en cumplimiento de los artículos *50, *5'l

y *52 del ordenamiento citado, esta Administración previo a la

disposicion de los inmuebles propiedad de Gobierno deL Estado de

Morelos, debe considerar el destino, preferentemente, al servicio de las

Dependencias de Ia Administroción Pública Estatal, conforme o sus

requerimientos y necesidodes, y en todo caso cuando sean adecuados

para toles fines pueden ser objeto de diversos actos de administrocion
y disposición previstos en dicha Ley, y bajo el mejor interes de la
Administración, sería determinado el octo idóneo de disposicion,

mediondo e[ correspondiente Decreto expedido por el Congreso de[

Estodo.

Por lo onteríor, me permito informar que por el momento no nos

encontramos en condiciones de atender f avorablemente a Io solicitado,
por |os motivos antes indicados, en razón de encontrarnos obligados en

agotar instoncias y procedimientos que nos es señalado por la

,, SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN IVIATERIA ADI"lINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. QUCJA 276/87.
Secretario de la Reforma Agraria y otras.24 de marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Guiltermo L Ortiz
Mayagoitia. Secretario: Cuauhtémoc Carlock Sánchez. Reposìción 7/87. Relativo al amparo directo 362l85.
Eléctrica San Miguel de México, S.4.31 de mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: María Antonieta Azuela
de RamÍrez. Secretario: Marcos García.losé. Queja Z2Z/BB. OficiaI Mayor de la Secretaría de la Reforma Agraria y
otras autoridades. 13 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia.
Secretario: Cuauhtémoc Carlock Sánchez. Amparo ditecto 1762/93. Productos de Leche, S.A. de C.V. 22 de
septiembre de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoìtia. Secretaria: Angelina Hernández
Hernández. Amparo direclo 2192/93. Protógica, S.A. de C.V. 15 de noviembre de 1993. Unanimidad de votos.
Ponente: Carlos Amado Yáñez. Secretario: Mario Flores García. Nota: Por ejecutorìa de fecha l4 de febrero de
2001, la Prìmera Sala declaró inexistente la contradicción de tesis 1 8/2001 -PS en que participó el presente criterìo.
No. Registro: 213,644. Jurisprudencia. Materìa(s): Administrativa. Octava Época. lnstancia: Tribunales Cotegiados
de Cìrcuito. Fuente: Gaceta deI Semanario Judiciat de la Federación 73, Enero de 1994. Tesis: l.2o.A. J/39. Página:
57. Genealogía: Apéndice 19:l 7-1995, Tomos lll y Vl, Segunda Pårte, N4aterias Administrativa y Común, tesìs 673
y 799, página a92y 5a2.
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no rm otìv i d a d a p li co ble."

3. Lo que resutta infundado porque como [o señala [a parte actora en su

escrito iniciaI de demanda:

"...Paro lo cual se debe senalor como hecho notorio, que el bien ubicodo
en Circuito Sonta Fe y avenida Río Grande, sección 2, Iote 31, con clove

catastral número 33A1 0100 203'1, formo porte del fraccionomiento
Sonto Fe, y por ende comporte con este el r,ágimen de Propiedod
Privado, la cuol lo cua! supone, de hecho, Lo prot,zcción de las personos

frente ol Estado. Así, también, frente o otros insrituciones en Io que se

refiere a su patrimonio, sus pasesiones, etc.

Así, no cabe la de que se construvan dentro del
fraccíonamiento oficínas de caracter público, pues atenta contra la
naturaleza de ,propiedad privada que iimpera dentro del
fraccÍonomiento, en ese sentido, la Asociación de Propietarios y
Golfistas de Santa Fe, cuya constitución consto en Ia escrituro público
número 6976, de diecinueve de enera de mil novecientos navento,
sìtuación por Io cual Io \egislación estatal otorga o \os hobitontes de

Ias f raccionamientos la f ocultad de estoblecer, o trovés de sus

respectivos asociaciones el Reglomento que contenga las medidos
necesarios para fijor los derechos y obligociones, prohibiciones y
lìmitaciones que deben de seguir sus hobitantes, con Ia finatidad de

preservar el orden, lo ormonía y seguridod, así como plusvoLío de sus

casas-habitocion y dentro del reglomento no se encuentra
contemplado lo creoción de aficinas públicos'. Normativa que se

considera generol, al provenir de un órgonc con f acuLtod legol
reglamentaria, estor dirigida o todos las persono:; que formen parte del
fraccionomiento (generaLidod), siendo su objeto regular su convivencio,
a traves de Io definición de |os hechos, octos y si,l.uociones a los que se

aplico y |os consecuencios que derivan de tales supuestos,
extendiendose a todos aquellos de identica índole (obstraccìon),

teniendo los mismos la obligatorÌedod de observarlo y acatorla..."

$rt. Por [o que de determina que e[ oficio impugnado no se encuentra
debidamente fundado y motivado, entendiéndose por [o primero
como el señatamiento de los preceptos lega[es aplicabl.es al caso y por
[o segundo, [as circunstancias especia[es, razones parrticutares o causas

inmediatas que tuvo en consideración [a autoridad para emitir su acto,
haciendo necesario además que exista adecuación entre los primeros y
los segundos, para que se conflgure [a hipótesis normativa,
circunstancias que deben darse conjuntamente, to que no ocurre
porque los motivos y el fundamentó que citó ta autoridad demandada
no resultan aplicabtes.

Lo que genera ta itegatidad det oficio impugnado ¿rI no cumplirse las
formalidades legales de todo acto administrativo, es decir que se

encuentre debidamente fundado y motivado, conro [o establece el
artículo 16, de [a constitución PoLítica de [os Estados unidos
Mexicanos. Sirven de orientación los siguientes criterios
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jurisprudenciales, apticables por analogía aI caso que nos ocupa, que a

[a letra dicen:

,,FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. EL ASPECTO FORMAL DE LA

GARANTíA Y SU FINALIDAD 5E TRADIJCEN EN EXPLICAR,

JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSAY COMUNICAR LA DECISION.

EI contenido formal de Io garantío de legalidad prevista en eL artículo

16 constitucional relotivo a Ia fundamentación y motivación tiene

como propósito primordial y ratio que el justìciable conozca el "para

qué" de Ia conducta de la autoridod, lo que se traduce en dorle o

conocer en detalle y de manera completa Ia esencia de todas las

circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntod, de

monera que sea evidente y muy claro pora el afectado poder cuestionar

y controvertir el merito de Ia decisión, permitiéndole una real y
auténtica defensa. Por tonto, no basta que el acto de autoridad openas

observe uno motivación pro formo pero de una manerl incongruente,

insuficiente o imprecisa, que impida Ia finolidad del conocimiento,

comprobación y defenso pertinente, ni es válida exigirle una omplitud
o abundancia superf lua, pues es suf iciente Ia expresion de lo

estrictamente necesario pora explicar, justificar y posibilitar la defensa,

así como paro comunicar Ia decisión a efecto de que se considere

debidamente fundado y motivodo, exponiendo los hechos relevontes

paro decidir, citando la norma habiLitonte y un argumento mínimo

pero suficiente paro ocreditar el razonamiento del que se deduzca Ia

relación de pertenencia Lógica de |os hechos al derecho invocado, que

es Ia subsunción."12

"FIJNDAMENTACION Y MOT\VACION. La debida fundomentación y

motivación legal, deben entenderse, por lo primero,la cita del precepto

Iegal oplicable ol coso, y por Io segundo, Ias razones, motivos a

circunstoncias especiales que llevaron a Ia autoridod a concluir que el

caso particulor encuadra en el supuesto previsto por la normo legal

i nvocodo co mo f u n d a m ento,"1 3

66. Con fundamento en Io dispuesto por [a fracción ll, deI artículo 4, de [a

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos que señata:

"Artículo 4. Seron causas de nulidad de los actos impugnados: ... ll.

r2 CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADIVlINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. AMPATO diTCCIO

447/2005. Bruno López Castro. 1o. de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit.

Secretaria: Claudia Patricia Peraza Espinoza. Amparo en revisión 631/2005. Jesús Guitlermo Mosqueda Martínez,

1o. de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Alma Margarita Flores

Rodríguez. Amparo directo 400/2005. Pemex Exploración y Producción.9 de febrero de 2006. Unanimidad de

votos. Ponente: .Jesús Antonio Nazar Sevilta. Secretaria: Ángeta Alvarado Morates. Amparo direcTo 27 /2006. Arturo
Alarcón Carrillo. 15 de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretarìa: Karla

Mariana Márquez Velasco. Amparo en revisión lBl2006. Juan Alcántara Gutiérrez. 'ì o. de marzo de 2006.

Unanimìdad de votos. Ponente: Hitario Bárcenas Chávez. Secretariã: Mariza Arellano Pompa. No. Registro: 175,O82.

Jurisprudencia. N4âteria(s): Común. Novena Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuìto. Fuente: Semanarìo

Judicial de la Federación y su Gaceta. XXlll, N4ayo de 2006. Tesis: l.4o.A. )143.Página:1531

r;SEGUNDo TRTBUNAL coLEGtADo DEL SEXTO clRCUlTo. Amparo directo 194/BB. Bufete Industrìal

Construcciones, S.A. de C.V.2B de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Ranget.

Secretarìo: Jorge Alberto Gonzátez Alvarez. Revisión fiscat 103/88. lnstituto Mexicano deI Seguro Social. 1B de

octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnotdo Nájera Virgen. Secretario: Atejandro Esponda Rincón.

Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera

Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez. Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de

noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramirez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo

Carrera Molina. Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos.

Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretar¡o: Enrique Baigts Muñoz. No. Regìstro: 2O3,143.

Jurisprudencìa. Materia(s):Común. Novena Época. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: lll, Marzo de 1996. Tesis: vl.2o' )/43. Página: 769
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amision de los requis¡tas farmales exigidos por ìas leyes, siempre que
afecte la defensa del particular y trascienda o! sent.ido de la resolución
impugnada, inclusive la ausencio de fundamentaci,ón o motivación, en
su casa; ...", se dectara [a NULIDAD det of icio número
sA/DGP/1829/2021, emitido por  Directora
GeneraI de Patrimonio de la secretaria de Administración de
Gobierno det Estado de Morelos. sirve de apoyo a [o anterior por
anatogía, e[ siguiente criterio jurisprudenciat:

''NULIDAD, LA ÐECRETADA POR INSUFICIENCIA E'TV LA
FUNDAMENTACION DE LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD
ADMINISTRATIVA, DEBE sER ttsÁ y LLANA. En congruencia con Lo

jurisprudencio 2o./J. 52/2aü de esta segunda sara, publicada en eL

semanario Judicial de la Federación y su Goceta, Novena Époco, Tomo
XlV, noviembre de 20A1, página 32, con el rubro: ,COM7ETENC|A DE
LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, LA NULIDAD DECRETADA
POR NA HABERLA FUNDADCI NO PUEDF I;ER PARA EFECTOS,
EXCEPTO EN tOS CASOS EN QUE LA RESOLIJCION IMPUGNADA
RECAIGA A IJNA PEltctoN, tNSTANCIA o REC/Rso.", se concluye que
cuondo Lo autaridod emisora de un octa odministrativo no cite con
precision el apartado, frocción, inciso o subincisa correspondiente o,

en su caso, no transcribo el frogmento de la norma si esto resuLto
complejo, que Le concedo lo focuLtad de emitir e,L octo de molestio, eL

porticular quedaría en estado de inseguridod juridico y de indefension,
aL desconocer si aquéllo tiene facultade.s poro elLo, por Io que el
Tribunol Federol de Justicia Fiscol y Administrot,tvo debero declarar Lo

nulidod lÌso y llano del octo odministrotivo emitido por aquéllo, esto
es, no lo vinculoró a reolizar octo alguno, por lo que su decisión no
podra tener un efecto cancLusivo sobre el acto jurídico moterioL que Ia
motivó, salvo el coso de excepcion prevista en La.,;urisprudencio cìtado,
consistente en que Ia resoLución impugnada hubiese recaído a uno
petición, instoncia o recurso, supuesto en e! cual debero ordenorse el
dictado de uno nuevo en la que se subsone la insuf iciente
fu nda m entoció n lega 1."1 

a

Las demás razones de impugnación retativas a[ fondo del asunto, son
inatendibtes, porque al. haberse decretado fundada ia vioLación de
forma; que constituye vicio subsanable, [o que se conoce como vicio de
nutidad retativa, [o que impide a este Tribunal e[ estudio de fondo
sobre [a soticitud de [a expropiación por causas de utitidad púbtica que
solicito [a parte actora, pues será nuevamente ta autoridad competente
atendiendo a los [ineamientos que se fijen más adelante, resuelva [o
que proceda en relación a esa soticítud, a quien no se le puede impedir
que [o haga, toda vez que debe purgar los vicios forrnales; por [o que a

[a soticitud de ta parte actora tiene que recaerte una respuesta por [a
autoridad competente para conocerla y resolverla.

tradíccjón de tesis 34/2001-SS. Entre las sustentadas por tos Tribunales Colegiados primero y Tercero,
anT en Mater¡a Admin¡strativa det Tercer Circuito. 2B de marzo de2007. Cinco votos Ponente: Margar¡ra Beatrjz

Ramos. Secretaria: Hitda Marceta Arceo Zarza. Tesis de .lurisprudencia 99/2007. Aprobada por ta Segunda
Se de este Alto Tribunat, en sesión privada del veintitrés de mayo de dos mil siete. Novenå Epoca. Reqistro:

182. lnstancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Sem anario JudiciaI de ta Fed
, Junio de 2007. Materia(s): Administrativa. Tesis: 2a./ J.9g/ZOO7. página: 287

6

L

11

1B

eración y su Gaceta. Tomo



T}A
EXPEDIENTE r J A/ 1 aS / 1 90 / 2021

68. A[ resultar fundadas las razones de impugnación de [a parte actora en

las que hizo valer violaciones de forma, [a autoridad demandada
deberá purgar tates vicios en una nueva contestación a su sol.icitud.

69. La nutidad, entendida en un sentido amplio, es [a consecuencia de una

dec[aración jurisdiccionaI que priva de todo va[or a los actos carentes
de los requisitos de forma o fondo que marca [a ley o que se han

originado en un procedimiento viciado.

7O. La Iey contempla dos clases de nutidad: [a absoluta que se ha catificado

en Ia práctica jurisdiccionalcomo Iisa y [[ana que puede deberse a vicios

de fondo, de forma o de procedimiento, o inctuso, por fatta de

competencia, según sea [a causa por [a que e[ acto impugnado carezca

de todo valor jurídico y por e[[o queda nulificado; y ta nutidad para

efectos en [a que [a autoridad administrativa, en algunos casos se

encuentra obtigada a revocar [a resolución y emitir otra en [a que

subsanen las irregutaridades formates o procesates que provocaron su

nu [idad.

71. La nutidad relativa ocurre normalmente en los casos en que [a

resotución impugnada se emitió aI resolver una petición [o que ocurre

en eI caso. Si se vio[ó eI procedimiento, [a resotución debe anutarse,

pero etlo tendrá que ser para e[ efecto de que se subsanen [a

irregularidad procesal y se emita una nueva. lgual ocurre cuando el

motivo de [a nutidad fue una deficiencia forma[, por ejempto, [a falta
de fundamentación y motivación provoca su nutidad, que carezca de

todo vator jurídico, y [a autoridad vinculada a emitir una decisión

deberá dictar una nueva resolución fundada y motivada corrigiendo e[

defecto que tenía [a resolución anteriory por eI que se anutó.

72. Por [o que toca a [a nu[idad [isa y ltana o absoluta, existe una

coincidencia con [a nulidad para efectos, a saber: [a aniqui[ación tota[,

la desaparición en eI orden jurídico de [a resotución o acto impugnado,

independientemente de [a causa específica que haya originado ese

pronunciamiento.

73. Sin embargo, también existen diferencias, según sea [a causa de

anulación. Si se consideró que [a resotución o eI acto impugnado debía

nulificarse por provenir de un procedimiento viciado, por adolecer de

vicios forma[es, o por carecer de competencia, en principio, pues puede

existir algún otro impedimento que no derive de [a sentencia, existirá

ta posibitidad de que se emita una nueva resolución que supere [a

deficiencia que originó ta nutidad.

74. La diferencia con la nutidad para efectos es muy clara: en [a nutidad

absoluta o lisa y tlana [a resolución o acto que da nutificados y [a

autoridad no está obtigada a emitir una nueva resolución. Habrá

ocasiones en que existan los impedimentos aludidos como que no
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exista autoridad competente, que no existan fundamentos y motivos
que puedan sustentarla o que se hayan extinguido las facultades de [a
autoridad competente, no obstante que hubieran existido
fundamentos y motivos. solamente [a nulidad ab:;oluta o lisa y itana
que se dicta estudiando e[ fondo del asunto, es [a que impide dictar
una nueva resolución, pues ya existirá cosa juzgada sobre e[ probtema
o problemas de fondo debatidos.

5. Pretender que una nutidad absotuta o lisa y [[ana r:riginadas en vicios
de forma, considerando que ya decidieron definitivamente el. debate y
no es posible que se dicte una nueva resotución, es inaceptabte, puesto
que en estos casos no se juzgó sobre e[ fondo y etto significa que no
puede existir cosa juzgada aI respecto. Sirven de orientación [as tesis
que a continuación se transcriben:

,,SENTENCIAS DELTRIBUNAL FISCAL DE LA FEÐERAíAN, CIJANDO
LA VIOLACION ADUCIDA IMPLICA IJN ESTUDIO DE FONDO, LA
NIJLIDAD SERA LISA Y LLANA, EN CAMBIO, CLIANDO SE TRATA DE
VICIOS FORMALES, LA NULTDAD SERA PARA EFECTOS. En tárminos
de lo dispuesto por las ortícuLos 238 y 239 det código Fiscar de Ia
Federacion, los sentencios de! Tribunal FiscaL de lo Federoción pueden
declarar lo nulidad lisa y tlano del acta impugnado o poro efectos. La
nulidad lisa y lLono, que se derivo de las fracciones t y lv deL ortículo
238 invocado, se octualiza cuonda existe incompetencia de Lo

autoridad, que puede suscitarse tanto en la resolución impugnado
como en e! procedimienta del que deriva; y cuanda los hechos que
motivoron el acto no se reolizoron, fueron distintos o se apreciaron en
forma equivacada, o bien, se dictó en cc¡ntrovención de los
dìsposiciones apticobles o dejó de ap[icar tas debidas. En ambos cosos,
implica, en principio, que la sala Fisca! realizó et' examen de fondo de
la controversia. En cambio, Ios hipotesis previstas en los fracciones l!,
lll y v del precepto legal de que se troto, conllevan o determinar la
nulidod paro efectos, o! establecer vicios formales que controrían eL

principio de legolidod, pero mientras que la frac:ción il se refiere a Io
amisión de farmalidades en la resolución odministrotivo Ìmpugnodo,
inclusive lo ausencio de fundamentación y motivación en su coso, la
fracción lll contempla los vicíos en el procedimÌento deL cuol derivó
dicha resolución, vicios que bien pueden implicor también Io omisión
de formolidodes estoblecidos en los leyes, violat<trios de las gorontías
de legolidod, pera que se octualizoron en e! procedimiento, es decir, en
los ontecedentes o presupuestos de lo resolución impugnodo. En el
casa de lo f roccion v, que se refiere a Lo que lo doctrina reconoce camo
"desvío de poder", la sentencio tendró dos pronu,nciomientos, por uno
parte implico eL reconocÌmiento de voLidez del proveído sancionodo y
por otro supone Ia onulación del proveído sólo en cuonto o la
cuontificocion de Ia multa que fue realizado con obuso de poder, por
lo que lo autoridod puede imponer un nuevo proveído imponiendo uno
nuevo sanción. Así, de actuaLizorse los supuestos previstos en los
f racciones I y lv del artículo 238 del código Fiscal de La Federoción, que
implico el estudio de fondo del osunto, Io nulidad debe decLororse en
forma Liso y llono, lo que impide cualquier actuoción posterior de La

outoridod; en cambio, si se trato de las casos contenidos en los
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frocciones Il y lll y en su caso V del artículo en comento, que

contemplan violaciones de caracter forma[, Ia nulidad debe ser para
efectos, Ia cuol no impide que Ia autoridad puedo ejercer nuevamente
sus focultodes, subsonondo las irregularidades y dentro del termino
que para el ejercicio de dichas facultodes establece lo ley."1s

,'NULIDAD ABSOLUTA Y NULIDAD PARA EFECTOS EN EL JUICIO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SU ALCANCE DEPENDE DE LA

NATURALEZA DE LA RESOLUCrcN ANIJLADA y DE LOS VtqOS QUE
ORIGINARON LA ANULACION. La nulidad, entendido en un sentido

amplio, es la consecuenc¡o de uno declaracion jurisdiccional que priva

de todo volor a los actos carentes de los requisitos de forma o fondo
que marco Io ley o que se han originada en un procedimiento viciado.

Ahora bien, Io ley contempLa dos closes de nulidad: Ia absoluta,

colificada en Ia practico jurisdiccional como liso y llano, que puede

deberse a vicios de fondo, forma, procedimiento o, incluso, a La falta
de competencia, y lo nulidod para efectos, que normolmente ocurre en

Ios casos en que el fallo impugnado se emitió al resolver un recurso

administrotivo; si se violó el procedimiento la resolucion debe

anularse, lo outoridad quedaró vìnculodo a subsanar Ia irregularidad
procesal y a emitir uno nuevo; cuando el motivo de Io nulidod f ue una

defÌciencio formal, por ejemplo, lo eusencia de fundamentación y
motivación, Io outoridad queda constreñido a dictar una nueva

resolucion fundada y motivada. En esa virtud, Ia nulidad \isa y llona
coincide con Io nulidad paro efectos en [a oniquiloción total, Ia

desaparición en el orden jurídico de Ia resolución o acto impugnado,

independientemente de lo causa específica que haya originado ese

pronunciamiento, pero también existen diferencias, según sea Ia causa

de anuloción, por ejempLo, en Ia nulidad lisa y llano la resolución o acto
quedan nulificados y no existe Ia obligación de em¡t¡r uno nueve

resolución en los cosos en que no exista autoridod competente, no

existan fundamentos ni motivos que puedon sustentarla o que

existiendo se hayan extinguido las f acultades de la outoridod
competente; sin emborgo, habra supuestos en los que Ia

determinación de nulidad liso y llana, que aunque no constriñe a La

autoridad tampoco Ie impediró a Io que síes competente que emito Io

resolución correspondiente o subsane el vicio que dio motivo a la
nulidod, yo que en estos hipótesis no existe cosa juzgada sobre el

problema de fondo del debate, es decir, solomente La nulidod absoluta

o Lisa y llana que se dicta estudiondo el fondo del osunto es la que

impide dictar uno nuevo resoLucíón, pues ya existiró cosa juzgado sobre

Los problemas de fondo debotidos."16

Pretensiones.

':' Novena Epoca. No. Registro: 194664. lnstancia: TribunaLes Iolegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente:
SemanarioJudicial delaFederaciónysuGaceta. lX,febrerode I999.Materia(s): Administrativa.Iesis:Ylll,2o,)/24.
Pá9ina: 455. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.
16 Contradìcción de tesis 15/2006-PL. Entre Ias sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corle
de Justicìa de la Nación. 15 de marzo de 2007. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz.

Ponente: Mariano Azueta Guitrón. Secretaria: Oliva Escudero Contreras.
Novena Época. Registro; 170684. lnstancia: Pleno. Tesis Aistada. Fuente: Semanario JudiciaI de la Federación y su

Gaceta. XXVI, diciembre de 2007,
Materia(s): Administratìva. Tesis: P. XXXIV/2007. Pá9ina: 26.
EI Tribunal P[eno, el quince de octubre en curso, aprobó, con e[ número XXXIV/2007, la tesis aislada que antecede.
México, Distrito Federat, a quince de octubre de dos mi[ siete.
Nota: Esta tesis no const¡tuyejurisprudencia porque no resuelve e[tema de [a contradicción p[anteada.
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La pretensión de [a parte actora precisada en e[ párrafo 1.4., quedó

satisfecha en términos del párrafo 67, de esta sentencia, por Lo que [a
parte actora deberse estarse a [o resuetto en ese párrafo.

Consecuenc¡as de la sentencia.

A[ haberse dectarado [a nutidad det oficio impugnado, [o procedente
es condenar a [a autoridad demandada DIRECTORA GENERAL DE

PATRIMONIO DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN DE GOBIERNO

DEL ESTADO DE MORELOS, para que cumpla los siquientes:

LINEAMIENTOS:

a De ser competente deberá fundar debidamente su competencia

Para e[ caso de no ser competente para conocer y resolver [a

solicitud de [a parte actora, deberá remitirla a [a autoridad que
sea competente para que [a resuelva.

c. Respuesta que se deberá dar debidamente fundada y motivada

Debiendo exhibir [as constancias correspondientes ante [a Primera Sata

de lnstrucción, quien resolverá sobre et cumpl.imiento dado a esta
sentencia.

cumplimiento que deberá reatizar en ettérmino impr.orrogabte de diez
días contados a partir de que cause ejecutoria esta sentencia,
apercibiéndote que en caso de no hacerto se procederá en su contra
conforme a [o establecido en los artículos i1,90 y 91 de ta Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Moretos. Desprendiéndose det
artículo 11 antes citado, que, para cumpIir con nuestras
determinaciones, [as Salas podrán hacer uso, de la medida
disciptinaria de destitución deL servidor púbtico que haya sido
nombrado por designación, y para el' caso de los servidores vía elección
poputar, se procederá por acuerdo de Pteno, conforme a la normativa
aptica bte.

A dicho cumptimiento también están obtigadas [as autoridades
administrativas que, aún y cuando no hayan sido demandadas en este
juicio y que por sus funciones deban participar en e[ cumptimiento de
esta resolución, a reatizar los actos necesarics para eI eficaz
cumplimiento de esta.17

lll. Pafte dispositi
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81. La parte actord'{emostró ta itegatidad det acto impugnado, por [o que
se dectara su nutida'd.

.,c:

11

T]A
TRÌ6UNAL DE JUSIICIA ADT1INJSTRATIVA

DEL ESTADO DE I'IORELOS

82. 5e condena a [a autorid
carácter que por sus fun
esta resoIución, a cum

mandada y aun a [as que no tengan ese

c ne ba n particip aren e[ cumplimiento de
plir con neamtentos establecidos en e[

apartado denominado "Consecuencias de la sentencia"

Notifíquese personalmente.

Resolución definitiva emitida en [a.sesión ordinaria de pleno y firmada
por mayoría de cuatro votos por [os integrantes del P[eno detTribunaI
de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, magistrado
presidente maestro en derecho JOAQUíN ROQUE GONZALEZ CEREZO,

titutar de la Quinta Sa[a Especiatizada en Responsabilidades
Administrativasls; magistrado maestro en derecho MARTíN JASSO

DíAZ, titutar de la Primera SaLa de lnstrucción y ponente en este

asunto; magistrado [icenciado en derecho GUILLERMO ARROYO CRUZ,

titular de [a Segunda Sa[a de lnstrucción; magistrado doctor en

derecho JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, titutar de [a Tercera Sata

de lnstrucción, quien formula voto particul'ar aifinaI de esta sentencia;
magistrado Iicenciado en derecho MANUEL GARCÍA QUINTANAR,
titu [a r d e [a Cua rta 5a [a Especia [i a en Responsabitidades
Administrativasre; ante [a Iicenciada e o ANABEL SALGADO

CAPISTRAN, secretaria generaI de a

MAGISTRADO

uien autoriza y da fe

R TE

t t

D. JOAQU rN ROQ E GONZALEZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA S ESPECIALIZADA EN

MINISTRATIVASRESPO NSABILIDADES

MAGISTRADO NENTE

MA O DIAZ

TITULAR DE LA PRIME DE INSTRUCCION

LIC. EN

TITULAR DE

ROYO CRUZ

ALA DE INSTRUCCION

\,
'B En términos del artículo 4 fracción l, en relación con Ia dìsposición Séptima Transitoria de la Ley Orgánica det

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Moretos, publicada el día 19 de julio del 2017 en el Periódico
Oficial "Tierra y Libertad" número 5514.

'1 lbidem.
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DR.
TITU

La Iicenciada en derecho A

acuerdos del Tribunat de Just

Que [a presente hoja de firm
'f 

J A / 1?S / 1 90 | 2021, retativo

STRADA CUEVAS
T SALA DE INSTRUCCION

LIC. EN D. M UEL GARCIA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

sEc ETARIA GE RAL DE ACUERDOS

.END. LGADO CAPISTRAN
SALGADO CAPISTRAN, secretaria generaI de

Administrativa deI Estado de Moretos, hace constar:
corresponde a [a resolución det expediente número
juicio de nutidad promovido por ASOCIACION DE

PROPIETARIOS Y GOLFISTAS DE SANTA FE, ASOCIACION CIVIL, REPRESÊNTADOS

POR  en contra de 
DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO DE LA SECRÊTAR íR or no¡¡
DEL GOBIERNO DEL misma que fue a rob

STRACI

en ses

ó

ordinaria de pleno, ce

ESTADO DQ MORELOS;

tebrado et våinticinco de

t
- . r*-\

mayo de dos nliI
n

o

S

C

TO PARTICULAR que formula e[ MAGISTRADO TITULAR DE LA T CERA

LA DE INSTRUCCION, DOCTqR EN DERECHO JORGE ALBERTO ESTRADA

EVAS, en e[ expediente número T)A/"1?S/19O/2021, promovido por
OCIACION DE PROPIETARIOS Y GOLFISTAS DE SANTA FE, ASOCIACION

VlL, en contra de l.a DIRECTORA GENERAL DE PA,TR|MON|O DE LA

CRETARíA DE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

ORELOS

No se comparte e[ criterio de [a mayoría que determina que e[ oficio
/DGP/1829/2021, emitido eI trece de octubre de dos miI veintiuno, por

, DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO DE LA

CRETARIA DE ADMINISTRACIÓN DE GOBIERNO DEL ESTADO DE

oRELos, se trata de un acto de molestia en e[ cual ta autoridad
ponsable deba fundar su cornpetencia.

En efecto, como se desprende de autos ta propia Asociación de
pietarios y Gotfistas de santa Fe, Asociación civit, presentó ante [a

C

S

S

S

P

GISTRADO

D

')^
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Directora GeneraI de Patrimonio de [a Secretaría de Administración det

Gobierno det Estado de Morelos, solicitud de apoyo para que se les

permitiera e[ desarrotto y uso deI inmuebl.e identificado como área de

donación en Circuito Santa Fe y Avenida Río Grande, sección 2, manzana
2, lote 31, dentro deI Fraccionamiento Santa Fe, ubicado en eI Poblado
de Atpuyeca deI Municipio de Xochitepec, Morelos, con ctave catastral
número 3301 -01 002-031, para [a construcción de parque eco[ógico
familiar; petición que les fue negada por [a autoridad demandada.

En este sentido, e[ Pleno de l'a Suprema Corte de Justicia de [a

Nación, ha distinguido entre los actos privativos y los actos de molestia, los

primeros, son aque[[os que producen como efecto [a disminución,
menoscabo o supresión definitiva de un derecho del gobernado, en los que

aI emitirse deben cumptirse los requisitos precisados en eI artículo 14 de ta

Constitución federat; a diferencia de los actos de molestia, pese a constituir
afectación a [a esfera jurídica del gobernado, no producen los mismos

efectos que los actos privativos, pues sólo restringen de manera provisionaI

o preventiva un derecho con eI objeto de proteger determinados bienes
jurídicos, siempre y cuando preceda mandamiento escrito girado por una

autoridad con competencia legat para e[[o, en donde ésta funde y motive ta
causa tegatdet procedimiento, según e[ precepto [ega[ 16 de [a Constitución
f ed era [.

Luego e[ oficio SA/DGP/1829/2021, emitido e[ trece de octubre de

dos mitveintiuno, por  DIRECTORA GENERAL DE

PATRTMONTO DE r-n SçtnrTARtA DE ADMIN|STRACTÓN DE GOBTERNO DEL

ESTADO DE MORELOS* aquí impugnado, a consideración de esta Tercera

Sata no contiene actbç administrativos de [a autoridad que creen,

modifiquen, o extingan ddre¡hos en [a esfera jurídica de [a moralsoticitante,
en los términos previstos 'þor eL artículo 4 fracción I de l'a Ley de

Procedimiento Administrativo eáffttado de M.oretos. .,.

\ú ..-*'*l
Para [o anterior, debe consideiarse que de conformidad con [o

dispuesto por el' artículo 54 de [a Ley de Procedimiento Administrativo para

eI Estado de More[os, una instancia soto puede ser instaurada por [a parte

agraviada o interesada, siendo que tiene este carácter, quien aduce tener
un derecho que pueda deducir frente ta autoridad administrativa, y ésta

a su vez, ta obtigación de respetarlo o satisfacerto; circunstancia que no

quedó acreditada.

Y de actuaciones, no se desprende de dónde surge e[ derecho de [a

moral actora para que [a autoridad demandada autorice su solicitud que [e
permita construir en e[ inmuebte ubicado en Circuito Santa Fe y Avenida Río

Grande, sección 2, manzana 2, lote 31, dentro deI Fraccionamiento Santa

Fe, ubicado en e[ PobLado de Atpuyeca del Municipio de Xochitepec, Moretos,

con clave catastraI número 3301-01-002-031, [as obras consistentes en

parque ecológico famitiar.

iRItsU¡.IAL DE .]USTICIA AD[,lINISTRATIVA

DEL ESTADO DE I"1ORËLOS

L!
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Para esta Tercera sata, es claro que et área de donación forma parte
e los bienes del dominio privado del Estado, en términos de lo dispuesto
n [a fracción Vll del artícuto 6 de [a Ley Generat de Bienes del Estado de
loretos, por [o que soto a esta Entidad [e corresponde disponer de su uso y
estino por ser e[ titutar.

En estas condiciones, esta Tercera Sala no cclmparte eI criterio
tayoritarlo, en eI sentido de que Ia autoridad responsable deba fundar su

lmpetencia; dado que como se apuntó en [íneas anteriores, el oficio
emitido eI trece de octubre cje do:; miI veintiuno, por

 DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO DE LA

ECRETARIA DF ADMINISTRACIÓN DE GOBIERNO DEL ESTADO DE

loRELOS, no constituye en si mismo un acto de molestia en los derechos
e [a morat actora, ni contiene actos administrativos que [e afecten
esfavorabtemente en su esfera de derechos; por [o que en todo caso,
ebieron decretarse infundados sus agravios propuestos, aI no existir
ingún derecho que tutetar en su favor.

CONSECUENTEMENTE SE SOLICITA SE INSERTE EN LA SENTENCIA
E MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA QUE FORME PARTE II\TEGRANTE
DE MANERA TEXTUAL EN LA SENTENCIA.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE EL DOCTOR ENI DERECHO JORGE
LBERTO ESTRADA CUEVAS, MAGISTRADO TITUTAR DE LA TERCERA SALA
E INSTRUCCIÓN DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADIVIINISTRATIVA DEL

;TADO DE MORELOS; ANTE LA SECR RI\L DE ACUERDOS,

IEN ACTUA Y DA FE.CENCIADA ANABEL SALGADO

DOCTO JO ALBERTO ESTRADA CUEVAS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

sEc RIA GEN L ACUERDOS

Ltc IAD ADO CAPISTRÁN
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La licenciada en derecho
acuerdos det TribunaI de Ju

Que la presente hoja de

B ADO CAPISTRÁIt, secretaria generaI de
Administrativa deI Estado de Morelos, hace constar:
s corresponde at voto partìicular emitido por el

magistrado doctor en derec o JORGE ALBERTO ESTRADA :UEVAS, titutar de ta
Tercera Sata de lnstrucció de este Tribuna[; en eI expediente número
TJA/1as/190/2021, relativo at juicio de nutidad promovido por ASoctACtóN DE
PROPIETARIOS Y GOLFISTAS DE SANTA FE, ASOCIACION CI\/IL, REPRESENTADOS
POR  CN CONTTA dC 
DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO DE LA SECRETARíA DE INISTRACIO EL
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS; misma que fue ap
de pleno, cetebrado e[ veinticinco de mayo de dos mi[ veint

MAG ISTRAD O

N, CON

Er. s
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